RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009950, Ent. N° 7969/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 10/2013, convocada para la Adquisición de Productos de limpieza con destino a la Colonia Dr. Bernardo Etchepare;

RESULTANDO: 1) que oportunamente con fecha 9.4.2014 la Contadora Delegada de este Tribunal en  ASSE observó el gasto por incumplimiento del Artículo 65 párrafo final del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente para los ítems 17 y 9 no se tuvieron en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego. El mismo establece que la adjudicación se realizará en base a los puntajes obtenidos en la ponderación.  Sin embargo para el ítem 9 no se adjudica a quien obtuvo el mejor puntaje y para el ítem 17 se adjudica a quien obtuvo mejor puntaje y a otra más, con puntaje inferior, no expresándose motivo alguno para tal adjudicación;

2) que posteriormente por nueva Resolución de fecha 26.5.2014 el Director de las Colonias de Asistencia Psiquiátrica Dr. Bernardo Etchepare y Dr. Santin Rossi adjudicó la Licitación a Lussal SRL ítems 4, 22, 38 por $ 105.847,20; Setaril S.A. ítems 39, 40, 41 por $ 653.184; H. Rafuls Camou S.A. ítems 3, 18, 20 por $ 394.740,50; Medic Plast S.A. ítems 17, 35, 37 por $ 57.950; De Navarra SRL ítem 27 por $ 15.860; CIC SRL ítems 17, 2 por $ 83.936; Tankin S.A. ítems 5, 6, 7, 9, 21, 23, 24, 25, 34, 36, 38 por   $ 700.034,50; Entox SRL ítems 1, 2, 10, 16, 29 por $ 98.954,20; Aranil S.A. ítems 12, 13, 15, 33 por $ 69.069,08; Emprest SRL ítems 11, 14, 26, 30, 31 por $ 279.886,30; siendo el total adjudicado $ 2:459.461,78;

3) que este Tribunal en Sesión del 8.7.2014 levantó la observación practicada por la Contadora Delegada con fecha 9.4.14 respecto del ítem 9, y ratificó la observación del ítem 17. Asimismo cometió la intervención del gasto del Llamado, con excepción del ítem 17, previo control del Artículo 3 de la Ley 18.244.
4) que en la oportunidad por Informe de la Gerencia Financiera del Organismo de fecha 29.9.14 expresó que atento a la observación del Tribunal y para su cumplimiento se va a dejar sin efecto el ítem en cuestión, siendo necesario ajustar la afectación inicial. 
5) que en virtud de ello por Resolución de la Dirección de la Colonia del 19.11.2014 se adjudicó: Lussal SRL ítems 4, 22 y 38 por $ 105.847,20, Setaril S.A. ítems 39, 40 y 41 por $ 653.184, H. Rafuls Camou S.A.  ítem 3, 18 y 20 por $ 394.740,50 , Medic Plast S.A. ítem 35 y 37 por         $ 28.914, De Navarra SRL ítem 27 por $ 15.860, CIC SRL ítem 32 por            $ 39.040, Tankin S.A. ítems 5, 6, 7, 9, 21, 23, 24, 25, 34, 36 y 38 por       $ 700.034,50, Entox SRL ítems 1, 2, 10, 16 y 29 por $ 98.954,20, Aranil S.A. ítems 12, 13, 15 y 33 por $ 69.069, 08 y Emprest SRL ítems 11,14, 26, 30 y 31 por $ 279.886,30, por un total $ 2:385.529,78. Asimismo se dejó sin efecto el ítem 17, procediéndose a la Compra Directa 
6) que se dejó constancia que a la fecha los proveedores participantes no se encuentran inscriptos en el Registro de Deudores Alimentarios. 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración al dictar un nuevo acto administrativo para dar cumplimiento a la observación formulada por la Contadora Delegada subsana el procedimiento, de manera que el mismo se ajusta al Artículo 33 y siguientes del TOCAF.
2) que en consecuencia corresponde dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 8.7.2014


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución del 8.7.2014;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                     $ 2:385.529,78, previa imputación del mismo en el Grupo adecuado con crédito disponible;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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